
Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba

Córdoba, 2 MAY 2017
Expte. Ref.: 0065523/2016

VISTO:

Las presentes actuaciones en las que se tramita la contratación de la Lic.Valeria MEIROVICH, D.N.I. Nro. 28.091.317, bajo la modalidad de Contrato delocación de servicios de profesional independiente (sin relación de empleopúblico) para cumplir funciones de Secretaria técnica en el marco del Acuerdo de
Trabajo entre el Centro de Estudios Avanzados (CEA) de esta Facultad y laAsociación de Docentes e Investigadores Universitarios de Córdoba (ADIUC). El
contrato se encuentra enmarcado dentro de las previsiones de la Ordenanza HCS
5/12, art. 2 inc. 1 —ANEXO A, y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza HCS 5/12 art. 2 inc. 1) y el Decreto 1023/01 art. 25 inc.
(1)punto 2; y teniendo en cuenta lo informado a fs. 34'por la Dirección del CEA y
a fs. 30 la Secretaría Administrativa y Dirección del Área Económica Financiera de
esta Facultad, a fs. 20 el Informe de Justificación de la Contratación.

Que en virtud de lo observado en el Informe de Legalidad, a fs. 36, sobre el
cumplimiento de la Ordenanza HCS nro. 5/95, adoptandosé los recaudos
necesarios para el cumplimiento de la misma y el período de contratación por el
cual solicita la Dra. Alicia SERVETTO a fs. 34.

'

Que teniendo en cuenta los plazos establecidos en la cláusula cuarta del
instrumento legal, desde el 01/11/2016 y hasta el 31/03/2017, por lo que se
considera innecesaria la sucripción del instrumento.

'

Lo dispuesto en el art. 1 de la Ordenanza HCS 5/ 12 sobre delegación y lo
establecido en la Resolución HCS Nº 725/2016 arts. 1 y 2 sobre designación como
Decana Normalizadora y atribuciones.

Por ello;
LA DECANA N ORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
R E S U E L V E:

ARTÍCULO lº: Aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Profesional
Independiente (sin relación de empleo público) a suscribirse con la Lic. Valeria
MEIROVICH (D.N.I. 28.091.317) formando parte integrante de la presente, con

la remuneración prevista en la cláusula sexta e imputación que se detallan en el
informe obrantes a fs. 30 (Fuente 12) y suscribirlo.

ARTÍCULO 2º: Reconocer, con carácter de excepción y en los términos previstos
en el segundo párrafo del art. 2º de la Ordenanza H.C.S. Nº 5/95, los servicios

prestados por la Lic. Valeria MEIROVICH (D.N.I. 28.091.317) , en el períºdo
comprendido entre el 01/11/2016 al 31/03/2017 y disponer su pago en concepto de



legítimo abono entre el 1 y el 10 de junio de 2017, gasto que será atendido con
los recursos descriptos en el informe de fs. 30 (Fuente 12 — fondos provenientes de
ADIUC).

ARTÍCULO 3º: Recomendar al Centro de Estudios Avanzados observar y
cumplimentar estrictamente con la normativa vigente en materia de contrataciones
gestionando con la antelación suficiente a la prestación de los servicios para queestos se efectivicen una vez suscripto el contrato respectivo.

ARTÍCULO 4º: Encomendar al CEA que una vez suscrito el instrumento
pertinente, deberá efectuarse la carga del contrato en el Registro de Contratos de
Personal sin relación de emplo público de la Dirección General de Contrataciones -

“MICURE” - (art. 5 de la Ordenanza H.C.S. Nº 4/06, modificada su similar
Ordenanza H.C .. &

º
9/08 —Art. 10 de la Ordenanza H.C.S. Nº 5/12).-
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C uello, según ouiorizoción y delegoción esfoblecido en el onº. iº de lo Ordenonzodel HCS Nº 5/20i2, de fecho 22 de Moyo de 20i2, con domicilio en Av. Hoyo de loTorre s/n 2º Piso, Pobeilón Argentino de lo Ciudod Universitorio, por uno porfe, en

SEGUNDA: LA PROFESIONAL decloro que su cofegorio imposifivo onfe AFIP es demonofribufisio Nro. de CUIT 27—280913 i7-ó.

TERCERA: LA PROFESIONAL ociuorá sin reloción de dependencio y dodo lonoiurolezo del servicio o presior, el mi$mo deberá ser ejecutodo o enferosoiisfocción de LA UNIVERSIDAD. Por troforse de un conirofo sin reloción de empleo,quedo entendido que Io os¡siencío de lo PROFESIONAL lo será sin sujeción de

prolongoción en lo _pre$tgción de los servicios importe uno prórrogo o renovocióndel presenfe. Sin perjuicio oe ello LA UNIVERSIDAD se reservo el derecho de rescindironficipodomenfe el confrofo con el solo reouísiio de dor oviso de monerofehocienie con freinfo dios de onieloción. Tol rescisión onticipodo no generoróderecho o indemnizoción o/guno.
'
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informes no publicados. LA PROFESIONAL declara conocerla Ley 24.7óó.5e entie ;por “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" la que puede presentarse ba'
'

incluyendo -aunaue no exclusivamente- información escrit
'

vía electrónica, datos, planos, diseños,

/información técnica, conocimientos técnicos, desarrollo o fabricación de técnicas,informes, estudios, informes de consultores, secretos de fabricación, proformas y otrainformación financiera y comercial, modelos y programas de computadoras,contratos, configuraciones y diseños de planta, datos sobre el funcionamiento deDependencia contratante y la UNIVERSIDAD u otro tipo de información, material odocumentación de cualquier índole o naturaleza y en cualquiera de sus formasrelacionada con el contexto de este contrato y que incluya cua/quier nota, cálculo,conclusión, resumen, base de datos en computadora, mode/ado por computadorau otro material derivado o producido total o parcialmente a partir de la Información

SEPTIMA: La presente relación contractual se regirá por las disposiciones del CódigoCivil y demás normas complementarias, sin que exista relación de dependencia

pales, Organismos descentralizados y/u Organismos.internacionales, como así también los beneficios previsionales que perciba. Esta

declaración o si tales actividades resultan incompatibles a juicio de la contratante,podrá ésta rescindir el presente contrato, sin derecho a indemnización ocompensación alguna a favor del contratado, reservándose el derecho deaccionar legalmente, si de tal vio/ación pudiera surgir un daño o perjuicio.
NOVENA: Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento odesarrollo de los servicios o del proyecto para el cual se lo efectuara, ELPROFESIONAL se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse en forma



»N
/ —x

,…w_

'ó.
”%

expresamente a mantener indemne a LA UNIVERSIDAD frente a todaresponsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte de terceros derivados dedaños que pudieran ocasionarse con motivo del cumplimiento del presentecontrato. Consecuentemente, responderá directamente, indemnizará y/odefenderá a su costa a LA UNIVERSIDAD en todos los juicios, rec/amos, demandas yresponsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidos las costas y gastos que sederiven de actos u omisiones del PROFESIONAL en el cumplimiento de cualquiera delos términos y condiciones del presente acuerdo.

DECIMATERCERA:Por cualquier diferendo derivado del presente contrato las partesse_someten a la jurisdicción de los tribunales federales de la ciudad de Córdoba yfijan los siguientes domicilios especiales: a) La UNIVERSIDAD en calle Av. Haya de laTorre s/nº, Pabellón Argentina, 2º piso, Ciudad Universitaria, de la ciudad deCórdoba y b) EL PROFESIONAL en calle Sucre Nº 1.199, Alto de La Calera, de lalocalidad de La Calera, provincia de Córdoba.

En prueba de conformidad se firman tantos ejemplares como partes del presente-en la ciudad de Córdoba, a días del mes de
. del,

año 20i5.
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